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Art. 2.• La tutela de este monumento. que queda oalO !a
.protección dl!! Estado. será ejercida, a tra.és de la Dirdcción
Genere.! de Bellas Artee y Archivos. por el Ministerio de Cul·
tura. el cue.! queda facultado J)&ra dictar cuantas dlsposHooes
M&D neoesarlas pera el mejor desarrollo del presente Real
Decreto,

Dado ~ Madrid a 13 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Mtnistro 'de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

REAL DECRETO 3165/1983. de 13 de octubre. por el
que ss declara monumento hiStórico-arttatico, de
cordcter nacional, la iglesia parroqutal de San Juan
de Jerusalem. en Cabanillas (Navarra).

La DIrección Genere.! de Bellas Artes, Archivos y Bibllotecas,
en 9 de junio de 1982. lnoo6 expediente a favor de la iglesia
parroquial de San Juan de Jerusalem, en Cabanlllas (Nav..rraJ.
pera su declaración como monumento histórico-attistl00.

La Real Academia de Bella. Artes de San Fernando, en el
Inrorme emitido con arreglo a las disposiciones Yigentes sobre
el mencionado expediente, ha seftalado que la citada Iglesia
reúne los méritos su!lclentes pua merecer dicha declaración.

En vlriud de lo expuesto, .., de acuerdo con Jo establecido en
los articulas 3.·, 14 .., lS de la Ley de 13 de mayo de 1983, .., 17,
18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 18 de abril de 1938,
a propuesta del Ministro de Cultura, y previa deliberación del
Consejo de MinIstros en su reunIón del dia 13 de octubre de 19113.

DISPONGO,

Articulo l." Se declara monumento histórico·artlstloo de ca
rácter nacional la Iglesla parroquIal de San Juan de Jeruse.!em,
en C..banillas (NavarraJ .

Art. 2.· La tutela de este monumento. que queda bajo la
protección del Estado. será ejercida, a través de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiCIones
aean neossarias para el mejor des&rrOllodel presente Real
Decreto. -

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

11 Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

REAL DECRETO 3166/1983. de 13 de octubre. ror el
que se declara monumento histórlco-artlsttco, de
cordeter nactanal, la ermita de San Miguel <ie VI
lloslada. -en Santa Marta ta Real de Nieva (Se-
gavta). .

La DIrección Genere.! de Bellas ·Art...., Archivos y Blbllotecas.
en 19 de noviembre de 1961. Inoo6 expediente a favor de la ermita
de Ses!. Miguel de Vllloslada, en Santa M&rta la Real de "lleva
(SegovlaJ, pera su declaración oomo monumento histórioo-ar
Ust\co.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
In!orme emitido. con arreglo a las d(sposlclones vigentes sobre
el mencionado expediente. ha seftalado que la citada ermita
reúne los méritos su!lclentes para mereosr dicha decl&rBClón.

En vlriud de 10 expuesto, y de acuerdo oon lo establecido en
los artIculos 3.·, 1-4 Y 1& de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17,
18 Y 19 del Reglamento para SU aplicación de 18 de abril de 1936,
a propueste del MinIstro de Cultura, y prevIa dellbenclón del
Consejo de Ministros en su reunión del dla 13 de octuhre de 1963,

DISPONGO:

Articulo l.· Se declara monumento hlstórlco-arilstlco de. ca
Ncter naclone.! la ermita de San Miguel de VUloslada en Santa
Maria la Real de Nleva (Segovlal. - '

Art. 2.· La tutela de eSte monumento, que queda bajo la
protección del Estado, será ejercida, a través de le. Dlreeélón
Genere.! de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cul·
tura, el cual queda facultado para dictar Cuantas dlsposlclones
sean neoesarias para el mejor desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS .fl

El Mlni!tro de Cultura,
'AVIER SOLANA MADARIAGA
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3393lJ REAL DECRETO 3Je7/1983, de 19 de octubre, oo. el
que '" dpctaro 1I'l0~umento histórico·arttstico, de
cordcter naCIOnal, ta colegtata de San Luis, en Vi
llagarcta de Campos (Vallodolld).

La Dirección General de Bella, Artes. Archivos y Bibliotecas,
en 29 de noviembre de 1982, Inooó expediente a favor de la cde-
glata de San Lula, en Villagarcla de Campos IValladoildl, para
su declaración como monumento hlstórioo·Jl.rtlstlco.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. en el
Informe emitido con arreglo a las disposiciones vlgen tes sobre
el mencionado expediente, ha seftalado que el cltsdo edificIo
reúne los méritos Buficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo estaolecido en
los articulas 3.·, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 17, 18
Y 19 del Reglamento para su aplicación de 18 de abril de 1936, a
propueste del Ministro de Cultura y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia 19 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Articulo 1.' Se declara monumento hlstórico-artlstlco. de ca·
rácter nacional, la colegiata de San Luis, en Vlllagarcla de
Campos (Valladolidl.

Art. 2.· La tutela de este monumento, que queda bajo la
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura,
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 18 de octubre de 11l83,

JUAN CARLOS R.
El Mlniltro d. Cultura,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

33939 REAL DECRETO 3168/1963,. de 19 de octubre, por el
que se declara monumsnta hlst6rlco-art'stico, de
OGrdcter nacional, el antiguo convento de Santo Do
mtnQo. en Chinchilta del Monte Aragón (A lbacete).

La DIrección General de Bellas Artee Y Archivos, en 7 de
marzo de 1983, 10006 expediente a favor del antiguo con vento
de Santo Domingo, en Chinchilla del Monte Aragón (Albauetel,
para su declaración como monumento hlst6rioo-ariistlco.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
Informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre
el mencionado expediente, ha seftalado que el citado convento
reúne los méritos suficientes .para merecer dicha declaracIón.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
los artlculos 3.·, 14 Y 1& de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 17, 18
Y 19 del Reglamento para su aplicación de 18 de abril de 1938, a
propuesta del Ministro de Cultura r previa deliberación' del
Consejo de Ministros en su reunión de dia 18 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Articulo 1.· Se declara monumento histórico-arUstlco. de ca·
rácter nacional, el antiguo convento de Santo Domingo, en
Chinchilla del Monte Aragón (A1bacetel.

Art. 2.· La tutela de este monumento, que queda bajo la
protección del Estado, será ejercida, a través de la DireccIón
Genere.! de Bellas Artes y Arcblvos, por el MInisterio de Cultura,
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura..

JAVIER SOLANA MADARIAGA

REAL DECRETO 3169/11183, de 19 de octubre. oor el
que se declara monumento histórico·artístico, de
~rdeter nacional, lo mezquita ele Fifiana (Almerta).

La DIreccIón Genere.! de Bell... Artea, Archivos y Biblio'eeas,
en 8 de junio de 1982, Inoo6 expediente a favor de la mezq'l'ta de
Fillana (Almeria), para su declaración como monumento Mstó·
nca-artfsticG.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
Informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre
el mencionado expediente ha seftalado que la citada mezquita
reúne los méritos su!lcientes para merecer dicha declaración.

En vlriud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
los artlculos 3.·, 14 Y 1S de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 17, 18
Y 19 del Reglamento para su aplicación de lB de abril de 1936, a
propuesta del Ministro de Cultura y prevla deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dla 18 de octubre de 1983,

DISPONGO.

Articulo L· Se declara monumento histórico-arUslico, de ca
racter nacional. la mezquita de Fiftana (Almerlal.


